
Resolución de 5 de mayo de convocatoria de subvenciones destinadas a
la realización de acciones formativas para la mejora de las capacidades
digitales dirigidas prioritariamente a personas desempleadas. Región de
Murcia.

Estado

Cerrado

Convocante

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social: Servicio Regional de
Empleo y Formación

Ámbito de aplicación

Murcia, Región de

Objeto

La presente resolución tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia
competitiva, las subvenciones destinadas a la financiación de acciones
formativas para la mejora de las capacidades digitales demandadas por el
sector productivo y el aprendizaje permanente en el marco de un mercado
laboral digitalizado que cambia rápidamente. Están dirigidas prioritariamente
a desempleados.

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria tendrán
como finalidad la financiación de acciones formativas con el fin de atender a
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los requerimientos y demandas del mercado de trabajo dirigidas al
aprendizaje de competencias en materia digital.

La convocatoria se enmarca dentro del programa FSE+ 2021-2027 de la
Región de Murcia.

Importe

Artículo 18. Determinación del importe de la subvención y límite máximo
subvencionable, de la Resolución de 5 de mayo de 2025 de la Dirección
General del SEF, de convocatoria de subvenciones destinadas a la realización
de acciones formativas para la mejora de las capacidades digitales dirigidas
prioritariamente a personas desempleadas en el marco del Programa FSE+
2021-2027 de la Región de Murcia, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para 2025.

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades de formación
públicas o privadas, inscritas en el Registro de Entidades de Formación del
SEF y en el Registro Estatal de Entidades de Formación, para impartir las
especialidades formativas objeto de esta convocatoria y con presencia en el
ámbito territorial de la Región de Murcia.

Plazo, lugar y forma de presentación

La solicitud de subvención deberá registrarse obligatoriamente por medios
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electrónicos en la aplicación informática GEFE e irán dirigidas a la Dirección
General del SEF. Una vez registrada la solicitud en GEFE, se presentará desde
la propia aplicación en la sede electrónica de la CARM la documentación
requerida junto con la solicitud, a través del procedimiento n.º 2242
“Subvenciones destinadas a realizar acciones formativas dirigidas
prioritariamente a trabajadores desempleados”. Tras su finalización, la entidad
podrá descargase el correspondiente documento acreditativo de su
presentación telemática. Para el trámite de presentación de solicitud los
interesados disponen de un manual en la página web sefcarm.es.

El plazo de presentación de la solicitud será de 15 días hábiles contados desde
el siguiente a la publicación del extracto de esta resolución en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

Fecha de publicación del extracto de la resolución en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia: 09 de mayo de 2025.

Documentos adicionales

RESOLUCION de 5 de mayo_Convocatoria
EXTRACTO de Resolucion de 5 de mayo_convocatoria
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2025/05/resolucion-de-5-de-mayo_convocatoria-1.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2025/05/extracto-de-resolucion-de-5-de-mayo_convocatoria-1.pdf

